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0142.0061.0000005125 NUMERO DE OFICINA: 0142

DNI,NIE 15503020P F. NACIMIENTO: 25l06/1993 SEXO lvl

00MroLro

POBLACIÓN

CL/BARRIOS JUDIOS,4

PUEBLA OE MONTALBAN (LA)

ElruNcror'¡¡n¡o E]AUTONOMO ftueHre a¡er¡ reupon¡l

NOMBRE Y APELLIoOS: SEILA HUEfE MUEIAS

ENTIDAD PRESTAIvIISTAT EUROCAJARURAL

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFEGTO: 3s79772s19

Desempleo: Trabaiádores por cuenia ajena con cofltrato indefnjdo
de duracrón supénor o igual a 6 mesés co¡ jornade labore! iguel o
supe¡ior a 25 horas semanales. Excepto Funcionaños Públicos.
lñcapácidád Teñporál: Trabdadores por cuenla p.opia
(autóñomos), trabajádores por cusntá áJena con un contrato ,abordl

temporal lrabajadores por clenta ajena con un contrato laboÉl
indefnido que no estén cubiertos por la garantía de Pérdida
¡rvoluqt8na de Empleo y funcionanos púbhcos

TELEFONO: 625873347

C,POSTAL] 45516

PROVINCIA TOLEDO

SIf UACION PROFESIONAL:

[cuerte e;ene rnoerrHroo DrRos

fIPO OE PRÉSTAMO: PERSONAL

N, DE EXpEDTENTE DE pRÉsrAMo: 33699373s8

FECHAVENCTMTENTOPRESfAMO: 30/072025DURACÉNPRESTAMO(MESES): 72

% CUOTA ASEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOTAASEGURAOA MENSUAL: 1c5,20€

FECHA DE VENCI IENIO 3on7no25
Carencia lnicbll 60 días
Preslac¡ón márima: 12 pagos conseculivos o 30 pagos alternos en tolai
Capital Má¡imo: 1.800€

Carenc¡a ln¡c¡al: 30 días por enfermedad En los sLrpuestos en los que la lncapaodaC
Temporel se deba e un ecc¡dente no se aplicsrá carcñcia inicial alguna
Profac¡ón mfu¡ma: 12 págos consecutivos o 30 págos alternos en total
Cap¡talMáximo: 1.800€

Hoapltál¡zac¡ón: Aquellos Tomadorés¿As€gurados quo en o,

mornonto de poducirso el s¡nie8tro no tengan ningún tipo de re{Eción

laboral, ni por cuenta propia ni por dloñta aj€na.

Carencia lñ¡c¡al: 30 díe6 por enfermedacl. En los supueslos en los que la hosp¡lÉliz¿:ión se
deba a un accrdeote no se aplicará carenc¡a inic¡al alguna.
PreSláción ñáx¡ma: 12 pagos consecutiws o 30 pegos alternos en tota
Cap¡tal Már¡mor 1.E00€

ES42 3081 0142 6629 6247 5311

PRIMA

PERIOOO
c0Ns0Rcto

IIIPUESIO
SOSRE PRIITAS

¡ PORTE

RECIEO

TOIAL: 257 64 € 0.39 € 15.45 € 273 50 €

BENEFICIARIOS:
El Toírad,or/Aaeg{¡rado dealgna con crráct{ lrevoc¡ble: EUROCAJA RURAL

CUEN|A BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 6.773,50 €

FECHA FORMLIZACION PRESTAMO: 30/0712019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 105,20€
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DAIOS DEL PRESTAMO:

PRIMA ÚNICA DEL SEGIJRO:

PRIMA DEL SEGURO
LEA

0,02 €.
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CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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DEFI¡¡ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A, Sociedad Anonima inscrita en e¡ Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sepliembre de 1g7B con elnúmero
C-559 con domicilio soc¡al en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madñd, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este cor¡lrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las condidones det
mismo.
El control de la acliv¡dad de CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al i.4in sterio de Economía, ¡ndustria y Competitividad del Estado
Español a través de la Direccjón Genera¡ de Seguros y Fondos de pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El fomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes cond¡ciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefic¡ario
con caÉcler irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARTO: Se entenderá por estabtecim¡ento
hospitalarjo cualquier hospital, cl¡nica o sanatorio, t¿nto público como privado,
que disponga de la inlraestrudura necesaria para d¡agnosticar y reatizar
Iratamientos terapélticos por faslft€ti\,/os lega¡mente aulod¿ados pala el
ejerdcio de su profesión Alos efeclos de esta cobertura no se cons¡deErá como
hospital. clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clí¡icas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objeUvo sea ellratamienlo de enfermedades psicológ¡cas o psíquiátricas.
- Residencias de anc¡an6, centros de día y centros para el tratamiento de

drcgadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas pala tratamientos naturales, termales. masajes, estélicos,

adelgazamienlo u otros tratamientos §imitares.
- D¡cho estáblecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia
- A los efectos de este Seguro no se consaderan hospitales:
- Clinic€s para el tratamiento de erfermedades mentates o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psiquiátric¿s.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de d¡a, casas de reposo y c€ntros

para eltratamierfo de drogadicto§ y/o alcohólicos y/o neuróticc6.
' Clinicas para tratamientos natuÍales. ternales, masajes, esléticos u otros

tral¿mientos grmtrares, centros de §alud, balñearos.
I,. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contraf¡rr la presente Pól¡za dq Ssguro 1a6 p€Eonas fsicas
que roúnan las §iguientgs condic¡on€s:

1) Ssrt¡tulares de un préstamo personal, lomatkado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber flrmado las Cond¡ciones Pa¡t¡cular6.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprond¡da entlB los 18

y 65 años. No obstante lo rnter¡or, la edad dol Tomador/Aseguradq
en el moméñto de la contratac¡ón del sqguao surnada al número
de años de duración det préstamo no podrá dar como .esultado
una €dad Superior a los 55 años. En este supuosto no se podrá
contfatar el prosenle §9guro,

5) Encontrarse en estado de buena salud, sin sín¡oma do enfgfmodad,
y no padecer ninguna enformedad de caráctor evolutjvo nl estar, eñ
la Fecha de Elgcto del Seguro, €n sltuac¡ón de lncapac¡dad
Tempoial, tal y como ósta queda defin¡da en tas pr6entss
Condlc¡onss Particuler§6.

6) Cotiza¡ a la Seguridad Soc¡al o €6tar en s¡tuac¡ón ds alta en
mutualidad, montepío o iñsütuc¡ón análoga que la leg¡slac¡óñ
dotorm¡n€.

7) Además para la cobsrtura ds Dessmpleo:
8) No conocer, o estar on situac¡ón de conocer qug sa va a lroducir la

extinc¡ón o suspsns¡ón ds su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
cau§as qué darian dorecho a la prestac¡ón de O€sempleo on ba6o a
esta pól¡za.

9) Además para ta cobeñura del riesgo de lncapaq¡dad Temporat y
Hosp¡talÉación:
No padqcer ñ¡nguna onlermodad do caaáctqr evolutivo.

2,- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuola asegurada sobre la cuola
odinada mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniesiro, estúviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pótiza
los inlereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, @misiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegu.ado eñ cumplimiento de to padado en el contrato de
préstamo ünculado a esla Póliza.
El ¡mportq de la suma asegurada no será superior, en ningún caso, al
¡nports máx¡mo de 1.E00 €
En caso de que se produiera una novación del préstamo que conltevara el
¡ncremonto dql cap¡tal prestado, supondrá la anutación de la prsssnte
póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da,
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amgrt¡zaciones parchl€s
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adscuar la suma
asegurada de conformidad con lo establecido en et apartádo E ds las
present6 Condic¡0ñ€5 Part¡cularcs.
3,- PERIODO OE CAREIYCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se estáblecG un
periodo ds carenc¡a iniclal de 60 días nah¡rales, a contár d6de la
focha de efecto del seguro. A Eloctos de comprobar que en el
momsnto del aca€c¡miento dsl s¡niostro ha transcurrido el poriodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, se enteñderá que ta sítuac¡ón do desernpteo se
produce e¡ la fecha en que so prod(Eca la ext¡nción o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en osta póliza, y
además sea acreditado por el S€.v¡c¡o Púbtico de Empleo Estatat u
organlsmo públ¡co que to sust¡tuya.

. Para la garant¡a de lncapacldad Temporatsg sstablece un pgr¡odode
caronc¡a ¡nic¡alde 30 d¡as natuElqs, a contar d6de la lecha de otucto
del seguro. A efectos de comprobar que qn ol momeñto del
acaec¡m¡ento dol sin¡9stro ha transcunido el psriodo de caf€nc¡a
¡n¡cial, se enteodeÉ que la s¡tuación de lnc¿pac¡dad tsmporal se
produce en la focha en la que la onfolm9dad causante de la
lnqápacidad hub¡ora sido d¡agnqst¡cada por facultatlvos de la
Sogurldad Soc¡al, Mutua olnsütución análoga o médico o facultat¡yo
autorizado y as¡ lo raüliquen los serv¡cios méd¡cos delaseguradors¡
se considerase nocesario. En los gupuestos en 16 que la
lncapacidad Tempgral sedebaa un acc¡dente no se apl¡cará carencia
in¡c¡alalguna.

. Para la garanl¡a de Hosp¡talizac¡ón s€ eslablece un poriodo do
carencia ln¡c¡alde30 d¡as naturales a coñtar desde la fecha de efocto
del seguro. A ofectos de comprobar que on ol ñomento de
acaec¡miGnto del siniestro ha transcurr¡do el periodo do cerencia
in¡c¡al, s6 entenderá que la s¡tuac¡ón dg Hosp¡tal¡zac¡ón se produco
on la fecha que apar€Eca corisigoada en el ¡nfome de ¡ñ91es0 en el
corre§pondiente €stabloc¡m¡snto hospitalar¡o eo sl qug el
Tomador/Asegu rado sq encuont¡t ingresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do producirse situacionss de Pérd¡da lnvotuntaria de
Empleo subsiguientos a una s¡tuac¡ón antsrior do pérd¡da lñvoluntar¡a de
Emploo quc dio lugar a ¡ndemnizacióñ por parta de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prsstac¡ones sl el Tqmado/Asegu.ado ha
estado v¡nculado de foma activa a una nugva relac¡óñ laboral como
trabaiador po¡ Gue¡ta ajena por un perigdo min¡mo do IBO d¡as naturales
in¡nter¡ump¡dos y haya superado el periodo de pru€ba establ€c¡do
corro§pondieñte a su nueva rclac¡óí laboral, En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto ds produclrs€ hcapacidades Tompora¡es subs¡gu¡entos a
una antoñor lñcapac¡dad Tempcralque d¡o lugar a ¡ndemnl¿ac¡ón por parto
de esta póliza, la aseguradora procsdqrá nuevamente al pago de
prestac¡ones t¡anscunidos 180 d¡as naturales, ¡n¡ntenump¡dos en
situac¡ón dq alta eri el rég¡men correspond¡ento, d6de el fin de la úlüma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfermedad causanto sea la misma
que originó la lricapac¡dad que d¡o lugar a la indemn¡zac¡ón por pane de
esta pól¡za. Cuando la hcapacidad Temporal Subslguiente se doba a una
enferm€dad dist¡nta la asogurador¿ procederá nuevamoñte al pago d6
prestaciones cuando hayan transcurrido S0 d¡as naturales ¡n¡ntenump¡dos
en situac¡ón ds alta enetrégimen cor.espond¡onte, desdgelfin do la última
¡ncapac¡dad ter¡poral.
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COI'¡CEFIO POR EL CUTL SE ASE CU

En gl supuesto de produc¡rse lncapac¡dad€s lemporales subs¡gu¡ent6
deb¡das a causas accldentalgs no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de producirso Hospital¡2acion6 subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hospitali¿ac¡ón que d¡o luga. a ¡rdqñnizacióñ por parte de
esta pól¡za, la aseguEdora procederá al pago de pr€Btác¡ones
transcun¡dos 180 d¡as ñatural6 ¡n¡nterümp¡dos, s¡ encontrarse en

situac¡ón de Hospital¡zación tal y como 6q doscribq on la pr€Genle póllza,
desde el ,¡n de¡ úlümo alta hosp¡talaria por la cual el asegu.ado hub¡sse
estado percib¡endo la cor6pgndiente prestac¡ón siempre que la

enfemedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la HGpltaliraclón qug dlo
lugar a la ¡ndernnización por pa.ts ds esta pó¡¡za. Cuando la

Hospitalización Subs¡gu¡ente se deba a una eolemedad dist¡nta la

asegur¡dora procederá nuevamentg al pago de prestac¡ones cuañdo
hayan transcurrido 30 dfas nalurales ¡nintorump¡dos s¡n oncontrarse en

slluación de Hospitalizac¡ón.
En 6l supu$to de producirso HoÉpltalizac¡onea 8ubs¡gulqntes deb¡das a

causas accidenlal6 no habrá periodo de car€nc¡a.
4.- DEScRtpcróN oE Los RlESGos cuBtERTos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,, gATANIizA CN IOS

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuac¡ón se indican

leniendo en cuenta la siluac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en elque se produzca elsiniestro.
4.r. pÉRorDA tNVoLUNtaRtA DEL EMpLEo
A los eleclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la

situación en que se encuentran quienes, pt¡iendo y queriendo lrabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pietdan su empleo o vean reduciila su
jornada de trabajo en un 50% y sean pdvados de su salano por causa disllnla
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses confnuos con un conlrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Réqirnen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicjo Públic¡ de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recjbiendo preslación públ¡ca por desempleo del Servicjo Público de

Empleo Estatal (Desempleo en su nivél confibutivo que otorga el Servicjo

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momeñto de incurnr en la siluación de Desempleo. el

asegurado se encueñtra cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestaoón se asamilará a efectos de esta garantía- a la Prestación de
Desemoleo en su nivel contibutivo
¿.r.r. Énesr¡ctót¡ poR pÉRD|DA tNvoLUNTARIA DEL EMpLEo
El Asegurador abonará al benefciano la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dlas naturales coñsecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado. computados a paftrde la fecha de suspensión o extinción

de la relacrón laboral. De no permanocer lo3 30 dias consecuüvos en

s¡tuac¡ón de Párdida lnvoluntaria del Empleo, la Eñt¡dad Asegu.adora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma aseguÉda se abonará al Bensficiario d€5¡gnado en la pro§gntq

Póllza con ol limitE márimo de l2 pagos consecuüvos o 30 pagos altemos
on total y giempre quq dlcha s¡tüac¡ón de desernplgo ocuna duránt€ la

vigsnc¡a del seguro, haya transcuÍido sl poriodo d€ ca.encia, y sq
produzca poralguna de las sigu¡entes circunstañc¡as:

EE!eié!-de!-EebeiÉ!.t3!era!:
a. En virtud de expedier e de regulación de empleo o despido colectivo.

b Por fallecimiento o incapacijad del empre§ario ind¡vidual, y siempre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de trabaio.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resoiución voluntaria por parte del Asegurado Únicamente en los

supLrestos previstos en los artioJlos 40.1 (moülidad geográica), 41 1

apanados a), b), c) d) y 0 (modilicaciones sLrstancjales de las condiciones

de lrabajo), 45.1.n (por decrsión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violencia de géñero) y

491 i) (extinción por incumplimienlo del empleador) del Estatúo de los

Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f En v¡rtud de resoluc¡ón iudicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspensión de la Rel¿ción Laboral en ü¡tud de expediente de reguiación de
empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de uñ procedimiento
conculsaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de lrabaio por dicha
cáusa.

El derecho a devengo de Ia indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aúñ de manera parcia¡

en 16 términos descritos por ¡a normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANNA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consk erará que esté en situación de Pérdida lnvo¡untaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las sgu¡entes
situaciones:

a) Cuando haya sidq desp€dido y no rcclame eñ tieñpo y forma
oponunos contra la dec¡sión empresafial, salvo por ext¡nc¡ón de
contrato d€rivada de expedlenle de regulaclón ds gmpleo o de
dosp¡dg colectivo o b6ado €n 16 cau$s objet¡vas previstas en
el aniculo 52 del Estatuto de los Traba¡adores (R.D.L,z2tl5 do
23 do octubrs).

b) Cuando su cont-ate d€ trabajo se extinga por ¡ubilacló¡ dql
ompresado empleador ¡ñdlüdual del Tomador/Asegurado o por
sxp¡rac¡ón dsl tiempo convenido y/o finalizac¡ón de la ob.a o
serviclo ob¡Eto del contrato.

c) Los trab4adoros f¡¡os de carácbr d¡sconünuo En ¡os Fer¡odo§
€n q!¡€ carezcan de ocupac¡ón electiva.

d) Cuando, declarado lmprocedento o nulo ol d€sp¡do por
sentgncia fims y comun¡cada por €l er¡pleador la lecha dc
r€incofporac¡ón al traba¡o, no sq g¡erza lal derecho por parle del
Tomador/As€gurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prwishs en la log¡slac¡ón v¡gsnte.

e) Cuandg no hayan sol¡cltado el ro¡ngr€so al puesto de trabajo efl
el caso en quo la opción qntre indemnizac¡ón o rcadmis¡ón
corr€spond¡sra al traba¡ador o sg sstuviera qn gxcedencia y
venc¡era €l periodq fi¡ado pa,a la m¡sma.

0 La exl¡nc¡ón dol contrato laboral duranto el periodods prueba, la
jub¡l ión añtic¡pada y el paro parc¡al con una r€ducclón ¡ntu,iot
al s(r/o de su lomada laboral, o cuando la indsmnizac¡ón por
d€sp¡do conG¡sta on una rgnta tomporal pagadora on momento
dsl despido hasta la fecha en la quo el tmbajador acceda a la
jubllaclón (pre¡ub¡lac¡óñ).

g) Si ol fomadolAsogurado t¡ene derecho a percibir un salario por
partE dsl er¡plsador, s0 exceptúan de este supu6lo los
complornento6 salarlalea pactadoE colecüvamente en los
exped¡entss de suspsflsión del contrato.

h) Los dosp¡dos cuya indemri¡zac¡ón ssa mqnor del 50% de la
logalmsnto establocida.

¡) cuandg eltrabajador c€€e volunlarlamoñte su pueslo do ttabajo,

¡) Cuando la oxünc¡ón del contrato sea declaEda procsdents por
senteoc¡a fime, o sbndo a9í notiñcado al Tomador/Asegurado
por parts dol €rnpresado, galo no haya reclamado sn tismpo y
lorma dob¡dos.

k) El d€§pido sin der€cho a dessmploo dgl nlvel conttlbut¡vo del
Servlclo Públlco do Empleo Estátál (en adolants SEPE).

l) Sl la pr€€tación de Desernplso do n¡vel contributfuo dsl SEPE se
rsc¡be en lorma de pago ún¡co-

m) Cuando el fomador/As€guaado sg acoja voluntariarnente a un
Expedisnte de Rogulac¡ón de Empleq.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asogurado lo fusta con una
emprgsa propledad dsl ámbito famll¡ar ds éste hasta elsegurido
grado de consanguinidad o alin¡dad, asi como €n loa cásos on
que el Asogurado o un lamlllar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o ol tsrcqr grado de afin¡dad fuq.a el
adm¡n¡strador de la 9mpr6a; y tañb¡én s¡ sl
TomadorrA6€gurado fuera socio con presenc¡a o ,€pr6entacióñ
directa en los órganos de admln¡straclón de la Soc¡edad.
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4,2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente ñl¡z8 se entenderá por tncapacjdad Temporat Ia

a teración temporal (situación física reversible) del estado de satud del
TomadolAsegurado mnstatada médicamenle, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la ¡mposibil lad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
alena a §u volunlad.
Estarán asegurados frenle d riesgo de incapacjdad tempora¡ et
Tomador/Asegurado que en elmfitento de inq]rir en d¡cha situación luviera la
condición de autónomos Orabaiadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen d¡stinto al Régimen Generalde la Segurid¿d Social, lrabajadores
porcuenta ajena @n un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefn¡do que no e§tén qlbierto§ por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, s¡empre que el
accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia
El AsegL.¡Edo, en el momento de la contratación, debe enmntrarse en buen es-
tado de salud. sin slntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de carácler evolutvo niser titulares de una prestacjón periódica o prestación por

i¡val¡dez.
4,2.,I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad AseguradoE abonará al Beneñciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30 días comeo-rlivos en situaciónde lncapacidad Temporal
del fomador/Asegurado y una vez kanscunido el periodo de carencja inicial,los
pago§ sucesivo§ por esta prestación se realizarán por Cada periodo complelo de
30 dias natrJrales consecuüvos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no pernanecer los 30 dias conseculivos en situacjón de
lncapacidad lemporal, la entidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que d
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/adividad
rer¡unerado/a o por c,Jenta propia, arln de manera parcialya pesar de no haber
alcanzado su lolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por c.uerta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descritos por Ia nomativa de ¡a

Seguridad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades almisrno t¡empo
o sobreüniera a úna nueva enfermedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos consecuti\,/os o 30
pag6 altemos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocura durante la vigenc¡a del seguro y haya transcunido elperiodo decarencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente póliza se enteñderá como hospitalizacjón la
situación de lngreso ac¿ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hosplalario en condición de paciente. ya sea por

enturmedad o accadente ycon la flnalk ad de someterse a tratamientc6 médicos
o quirú.gicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en e{ momento de producirse el siniestro por hospilalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pédida involuntaria del emdeo
n para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse et s¡n¡estro no
lengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cueñta
alena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contralación ce baja laboral por razones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conseollivos en los 24 meses
aateriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará a¡ Benefciario de la presente póliza, de
próducirse la ho$pitalización del Tomador/Aseguado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitati¿ación y una vez
transcurñdos los el periodo de carencia injcial. Los pagos suces¡vos serán por
cada p€nodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. Oe no
permanecer los 30 dias consecut¡vo§, en situac¡ón do Hospltalización, la
ontidad aseguradorá ño abonará canüdad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preseñtes
Condiciones Particulares con el lfmite máximo de '12 pagos corsecutivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lnc¿pacidad femporat
ocu[a durante l¿ vigencia del seguroy haya lranscunido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE II.ICAPACIDAD
TEi/!PORAL Y HOSPITALIZACIóN
No tienen la consideración de Hospitali¿ación ni de lncápacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enferm€dades, l€§¡ones y compl¡cac¡ones causadas dlrccta o
indirectamento por voluntad del Tomador/Asogurado o
dsaivadas de la roal¡zac¡ón de actos notor¡amente temera os
quo entl?ñqn grav6 riesgos para la salud.

b) El €rnbarazo, parto o aboÉo asi como Ios per¡odos de d6canso
voluntario y obligatorio que procodan !n caso do matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando €l Tomador/Asegu.ado so oncusntre
ba¡o la ¡nñuenc¡a dgl alcohol, drogas tóx¡cas o estrpefac¡sntes;
los que ocurran en ostado do perturbaclón mental,
sonambul¡smo o en desaríq lucha o riña, excepto caso probado
ds legitima defensa; asi como los derivados de una actuación
del¡cüva del Tomador/Asegurado, dsclarada ¡ud¡c¡almonte, o su
rsslstencla a ser detéñ¡do.

d) Cualqu¡er enfemedad, dolonc¡a, qslado o les¡ón pof la que el
Tomador/Asggurado haya rcc¡b¡do d¡agnóst¡co y/o trátamiento
d6 un médlco gn los 12 meses ant6r¡or6 al inic¡ode la cobertur¿
de la presente pól¡za con anterior¡dad a la contratación a la
póliza, asicomo las secuelas producidag porellas, asicomo los
defectos de nac¡m¡ento y las enfermodadG congén¡tas.

el Las intervenc¡ones qu¡rurgicas y tratám¡entos már¡cos y/u
odonlológ¡cos que no sean eseñc¡al6 por razoñ6 méd¡cas y
sean demandados por el fomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personalss y/o estáic¿s, siemprsquo no so doban
a secuolas de accidertes produc¡dos con posler¡oridad a ta
fccha ds sfecto de la cobeñura dsl seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que lenga como
mañ¡lgstac¡óí única el do¡or, salvo qu6 oxislan evidenc¡aa
obietlvadas por estud¡os már¡sos complementarios
(radiolog¡as, gammagraf¡as, 6cáneres, T.AC, etc.) que
demuestren la existenc¡a de alteEc¡onos y lesion6 qu€

¡ust¡ñqugn eldolorcausa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Celaleas, e¡termedades ps¡quiátrlcas y mertales, incluyendo el

estrés, ansiedad, depr6¡on6 y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas onlsrmedados y afecc¡ones hayañ s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un márico Gp€c¡al¡sta
(psiquiatral.

h) Las enlermedadgs o lssiones derivadas de Ia prácüca
profes¡onal ds cualqu¡erdeport6, d€ la partic¡pac¡ón En apugstas
o compet¡c¡ones, y d6la pÉcüca cor¡o añc¡onado o profes¡onal
de acliv¡dados dE alto f¡€sgo, asi cgmo los acc¡dentes derivados
de Ia conducc¡ón de vehículos sin el corespondlgñte pem¡so
expod¡do por la aulgridad competente y los acc¡dentes aároos a
oxcepc¡ón de los vuelos comerci¿16 en I¡nea reg u la r auloñzada.

¡) Las curas de reposo, tormales o dlqtáUcas.
j) Aquellos Asegurados que €stéo perc¡bisndo una pensión do

inval¡dez o qus estén fam¡tando en el moñento de ta
contrataclón del seguro la incapac¡dad permariento abBoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAO OE GARANTIASI
Las cobé.turas de P€rdida lnvoluntar¡a dgl Empl€o, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡záclón son excluyentG entre s¡ depcnd¡sndo de la s¡tuación
laboral en la que sa encugtrlfe el Tomador/Asegurado sn el momonto do
produc¡rse el s¡ni6tro, por tanto cuando un fomador/Asegurado esté
cub¡srto por Pó.dida lñvoluntar¡a del Empleo no podrá sstar cublerto por
hcapac¡dad Tomporal, n¡ por Hospitalizac¡ón e ¡gualmonto on el r?ato ds
los supuGtos en que el Tomador/Asogurado pueda estar cubieño por
lncapac¡dad Tomporal y Hosp¡tálizac¡ón,
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo. el Benef¡ciario no lendrá derecho at cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluñlana de¡ Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenda se
produce, o se deriva o es @nsecuenciá directa o indirecla de:
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1. Los rlesgos extraordlnarios sulotos a rqcargo obllqator¡o a lavor
del Consorc¡o de Compensac¡ón ds Sgguros.

2. Los que no den Lugar por LcS.
3. Los hqchos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

preced¡do declarac¡óñ of¡s¡al de guera.
4. Las consbcuenc¡as d¡rectas o indirectas de la roacción o

Édlac¡ón nuclsar o contam¡nac¡ón rad¡acüva.
5. su¡c¡d¡o o la lentat¡va del m¡smg durante la primera anual¡dad d€

sogufo.
6. Loss¡n¡estroscausados ¡ntgoc¡onadamEntdvoluntariamenieo

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las cons€cuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia temeraria o negl¡genc¡a gr¿ve del
Tomado./Asegurado, declarado as¡ ¡udic¡almente.

7. Los s¡n¡96lros ocuddos como consecuencla de lemblores de
ügra, orupciones volcánicas, ¡nundac¡ones y okos fenómenog
sbm¡cos o meteorológ¡cc de carácter extraord¡¡ario.

8. Los prgduc¡do6 antss do la plmera prlma pagada
9. Los Cal¡fcado€ por el gob¡erno ds la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asi como epidemias y pandem¡as.
10. Las consecu€nc¡as de gu€rrG o de otras c¡rcunslancias

oxtraord¡narias y aquéllos otros supu6tos que tengan la

cons¡derac¡ón de rueda mayor de acuerdo con lo pr9vlsto on ol
artlculo'1.105 dol Código C¡v¡l.

5.. TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplicable al presente seguro será la esp€cifcada en la Base

Técnica del segu¡o en cada momento y puesta a d¡spos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esla larfa se le sumarán los impueslos
y reGrgos que sean en todo momento legalmente reperc.¡Jtibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán haceÍse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo paclo en contario establecido en la pól¿a, el

abonode las primas se realizará mediañle domiciliacjón banc¿ria de los recibos.

A estos efectos, e¡ Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobroG. Será poÍ cuenta del Tomador/Asegurado cualqüer gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únic€, elseguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Asegurado.a quedará liberada de su obligación en casg de

siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una ve¿ abonada la p.ima única podrá realizar las

modificacior¡es que se establecen en el presente apa¡tado. Estas modif¡caciones

una vez notifrcadas y aceptadas por la EntidadAseguradora en un plazo máximo

de cinco dlas hábiles supondrán la eñisión de un Suplemento a la Póli¡a de

Seguro que una vez flrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el

dia de la solicitud.
Anulaclón del Ssguro. Cuando se realice la amortización tolal de la operación

de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pale de
prima no consumida menos el importe coare§pondiente a los rec¿rgos e
impueslos satisfechos. Una vez rea¡izado el extomo de la prima, la Enlidad

Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de sinie§lro quedando

elinguido el contrato de seguro.
frlodif¡cación de la suma asegurada. La amorti¿ac¡ón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembol§o de la parte de la
pdma no consumida corr€§pondiente a la parte amort¡zada anticipadarnente del
préstamo menos el importe corespond¡ente a lo§ recargos e impuesto§

salisfechos, continuando ügente el presente contrato de seguro por resto del

¡mporte del préstamo peñdiente de amorlizar.

La Entidad Aseguradora entegará un Suplemento con las nuevas condic¡one§

de la ooliza tras la amortzación parcEl realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DÚRACIÓN OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendÉ la misma duración que la operación de fnanclación

vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duraciÓn de 6 mese§ y

máximo de '120 meses. No obstanle a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momenlo de la contratac¡ón sumada al número de

años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las pEstacrones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los sigu¡enles evenlos:

a) La lgcha on la cual todas las crñüdadG deb¡das por el fo-
mador/Asegurado a la ent¡dad prostam¡sta por el Contñato
de Financ¡ac¡ón v¡nculado a esla pólha do seguro fuoran rc-
embqlsadas a ¡a Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Alalcanzarse lafscha de torminac¡ón delContrato de Flnan-
cl.clón vlnculado a €3ta póliza, aunquo no se hub¡eran re-
embqlsadq todas las caritidadss deb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La focha qñ quoel Contrato de F¡nanc¡ac¡ón vinculadoá €§ta
Pól¡za de sgguro tsrm¡ne por cualquiorcausa.

d) La fecha en la cual ql Asogurado alcanc€ la edad de 65 años,
o en la resha €n la que se cose en loda act¡v¡dad profes¡onal
romunerada, o en la techa do lubllació¡ o de prsjubllac¡ón
cualqu¡erá qu6 soa su causá, excepto para la garant¡a de
hospital¡zación.

6) La lgcha dg falleclmlento o de declarac¡ón del 6tado dé h-
capac¡dad Pomansnte delAségurado en cualqu¡era do sus
gr¿dos o Gran lnval¡deE.

0 La fecha en la que se produzca una subrqgac¡ón, ceBión de
la pos¡ciór o cualqu¡er transmls¡ón ds los derechos y obl¡-
gacionas d€ lc partgs que ¡núgrviengn en El Contrato da Fi'
nanc¡ac¡ón.

g) Asimlsmo, la cobertura termlnará en la focha en la que el

A6sgurador haya pagado sl número máino de Prestac¡o-
nes consecutivag o altemas porlnc¿pac¡dad Tempori¡|, Hos"
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Tompora¡ lnvolurtarla de Emploo
que s€ han ñjado en ssta pól¡za.

10.. CONDICIOT,¡ES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de arirortización
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado

el seguro. En eslos casos se procederá según lo eslablecido en el apartaoo B

de las presentes Coñdic¡ones Particulares.
En el supuesto de rescisión anfc¡pada del seguro, esta tomará efecto en el

momeñto en elque se corÍun¡que a la Entidad Asegu.adora, devo¡vÉrñose la
parte de la prima no consumida corespondien(e a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo extinguida la poliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momeñto.
La Entidad fueguradora podrá rescjndir el contrato en los siguientes casos'
. Por agravaqón del riesgo- Una vez comunicada esla c¡¡cunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificac¡ón de¡ contrato e¡ un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazala en un
plazo de qu¡nce dfas. Trarscurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Ent¡dad podrá advertir de nuevo a¡ Asegurado, dándole Lrn

nuevo pla-zo de quince dias, trañscuridos los cuales y en lo§ ocho dfas
siguientes comunicará al Asegurado la resc¡sióñ def nitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡ndir el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en qLE tuvo
coñoc¡miento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido eñ el articulo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada. o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradortiene derecho

a resolveÍ el conlralo o a exigir el pago de la prima debida en via ejeci]tiva
con base en la póliza. Salvo pado en contrario, si la pñr¡a no ha sido
pagada antes de qLre se produzca el situestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Sielcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos

antenorcs, la cobertura vlelve a tener efecto a las veintÍcuatro horas del

dla en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo establecido en ol aft¡culo 22 de la Ley do Contrato de
Seguro la6 part$ pu€don oponerlte a la próroga del contráto medlants
una not¡licac¡ón €§crita a la otra partg, efectuada con un pl¡rzo de dos
mes€s de añtic¡pac¡ón a la conclualón dgl período del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórfoga sea eiercitada por la Enüdad
Asoguradora o bisn con un mes do antelación cuando la oposic¡ón a la
pnirroga s6a ejecutada por el Tomador/Asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

,EUNOCAIA

- RJRA¡-CNP

f 1," PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
conespondienle cuola del péStamo.

La Enl¡dad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se estable¿can en las Cond¡ciones ParticrJlares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
emp¡eados üslen al Tomador/Asegurado, debiendo perm¡tir a su vez el
Tornador/Agegurado o sus famil¡ares dichas üsitas, como cualquier
avedguación o mmprobación que la Ent¡dad Aseguradora cons¡dere necesada.
El incumplimiento de estos deberes se enlerúerá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a c¿bo por la oposicjón del
méd¡co o persona¡ facullativo en caso de s¡n¡estro por ¡rrcapac¡dad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañfa solic¡lará al fomador/Asegurado eñ caso
de siniest.o es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
Eñ la aDertura d€l s¡nie§tro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actuaiizada y completa que justilique al menos 30 días en

desempleo.. Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y
debEamenle flmada v sell¿da.- Certircado de Emprela y dos últ¡mas nómrnas, debidamenle flrmado y
sellado

- Desglose de la liqu¡dación e indemnización efuctuada por la empresa, en
paper de la empresa y debidameñte firÍiado y sellado.- Juslifc€nte correspondierte al ingreso de la indemn¿ación

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., aulorización admin¡strativa y comunicación de la
empresa al lrabajador.. Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justiicante de la titul¿ridad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Prestaciones.- Cualquier otra docur¡entación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que §ea ñecesaria para venfcar su val¡dez o alcancÉ.

En la cont¡nuaclón del s¡n¡estro
- Justiicante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del S¡n¡oatroi
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en c:¡so de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Segur¡dad Social u Organismo Compelente, que
juslrfiquen al menos 30 d¡as en ¡ncapac¡dad.- Histor¡al Clin¡co o Cef¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificado
se hará constar especfficamente si ex¡slen antecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mr5Ítas,

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización info.ñe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de io anterior en caso de Accidente copia completa de las
drIgencias Judrciales y/o alestado y/o copra del cerlificado emitido por la
em;lresa s¡ se lrata de un acc¡dente Iaboral.- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier olra documentación sustitut¡va de Ia anteriormente
relacronada o QUe sea necesaria oera verificar su validez o alcance

En la continuac¡ón dolsin¡estro:- -PeñEEilE E6ñii-,rn-;i6ñi¡e 
-ta 

baja peÍódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoéñura del sin¡g3tro:
- Copia legible de¡ DNUNIE.
" Vida laboral actuaiizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de s¡tuaciones de alta em¡tido por la
fesoreria General de la Seguridad Social.

- Pane de hospita¡ización con especilcac¡ón de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitala.io que justifque al menos 7 dlas de hospital¡zación.

- Historial Clinico o Certificado l\rédico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el cefilicado
se hará constar específ¡camente si exíslen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de ¡o antedor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emilido por la
empresa s¡ se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dsl s¡nie6tro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procederfe el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, el p6egurador podrá repetir a su elecció¡
contra el Tom¿dor/Asegurado o el deneficiano por las $umas indebidamente
Satisfecias más los irtereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentac¡ón y las pruebas requer¡das, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las peninentes pruebas de
que el Tornador/Asegurado se halla en algur¡a de las situacjones de lnc€pac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo füadas en la defnición establec¡da
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites establecídos en
la página primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de reclamación desde
el mornerfo en que se encuentre en siluación de lnc¿pacidad femporal o
Perdida hvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en qLre el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal. Pérdida lnvolunlaña del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Asegwadora. de
que se enqrentra en dicha situadón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Tempora¡, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosritalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestacjones preüstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Ateguradora al Beneficiario establecjdo en las presentes Cond¡ciones
Particulares.
12,. RÉGIMEN DE RECLAMAcIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las eñtidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabieñtes, están facultados para
foamular quejas y reclamaciones anle elServicio de Reclamac¡ones de
la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana no 44, 28046 l\¡adrid y con página u,ebi
w\ /w.dosfo.mineco es/ amaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consider¿n que ésta realiza précticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro-

Eñ relaoón con lo anterior, se advierte que. para la admisióñ y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡c¡o de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acred¡tar haber fomulado las
quejas o reclamac¡ones, previamente porescrilo alArea de Protección
del Clienle de CNP PARfNERS, y en su caso, con posterioridad. al
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurido elplazo ¡egahente estab¡ecido sin que haya sido resuefta
por Ia Entidad.

El É'rea de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico pl9t9§9ig!!l9Ellqd9l@9¡lp3¡lq§l! tram¡t¿rá y resolverá
cuantas queias y recJamac¡ones le sean fomuladas pot las personas
anteriormente mencionadas, en primera instanc¡a y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c,ryelázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 .eclamaciones(Odadefensor.oro. La entidad
aseguradora se comprornele a prestar la colaborac¡ón necesaria en la

12.3

12.4
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inslrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las reso¡uciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Oefensor del cliente de CNP
PARfNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos.

. n¡a la protección adminislrativa.
El Area de Protecc¡ón al Cliente, actuará en la reso¡uc¡ón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento qL€ estará
a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la !!eb de la Enlidad
Asegu.adora, y que les será facililado en cualquier momenlo.
13,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROIECCION OE DATOS
PARA TOII¡IADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos. y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/67S del
Padamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas físicas en lo que respeda al lralamiento de datos personales y
a la libre circulación de eslos datos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reqlamenlo Genera¡ de Protección de Datos). CNP PARfNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de ,a
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORTIACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓI{ DE OATOS:

Responsable del lralamienlo de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CNP Partneñ) NIF

A-285343Á5
+info: inlormacrón adigonal
Finalidad del tratam¡ento de sus datos
Fin¿lidad Pfincipal": suscnpción y ejecución de un conlrato de segu.o.
+rnfo: informaoón adroonal
Logltlmac¡ón para eltratam¡ento de sus datos
L¿ base legal para el tratamienlo de sus dáos es la ejecuclón dsl contrato
de seguro en los términos que iguran en las Condic¡ones de la Póliza, asl coño
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley ds O¡denación, Supérv¡s¡óñ y

Solvenc¡a de enüdades assgúÉdoras.
+info: informac¡ón adrcional

Oest¡natarios

Sus datos podrán ser corÍunic€dos al
r' ReaseguEdoras y/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejernplor proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún se.vicjo Elacionado con su contrato,

empresas tramitadoras de siniestr6 con quien CNP Partn€B haya

extemalizado dichos servicios, peritos, elc .), con los que CNP Parlners §e

cornpromete a su§cribir elconespondiente contrato de tratamiefito de datos.

'/ Mediadores (agerdes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación

de su contrato

"' Empresas del Grupo en el Éso de que sea necesario para el cumplirniento

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adminislrativa y gestión

centralizada de recu$os informáticos.

Transferenq¡as lntemaclonales provbtas: Salesforce.com EIMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proleedora de

servicios informát¡cos de CNP Partners.
+info informacrÓn adictonal
Dorochos
Acc€der. rectifcar y suprimir los datos, asícomo otros derechos como se explica

en ¡a información ad¡cional.
+rnlo: infoamac¡ón adicional

INFORMACION AI}ICIOI,IAL SOBRE PROTECCION DE DATOS

Respgnsable del tratamiento de sus datgs
Oaúos do Contacto:
Domicil¡o: Carera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid

Teléfono:915243431
Coreo Electrónico: atencion@c¡pparlners.ell
Delegado de Protección de Datos: Cp!É§@!!!pAl@§§g
F¡nalidad del tratamlonto

¿Con qué final¡dad treiamos sus datos?

En concreto, dentro de la "F¡nalidad Principal", los Datos Pe6onales serán
tratadog para:
. Valorar, selec¡.¡onary tarif¡car los riesqosi. En su caso. para la real¡zación deltest de idoneidad y conveniencia, así

coÍno en su caso manlener €ctualizados sus dato§ para este fin;. Suscrib¡r, cumpliry exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;. Gest¡onar y dar seguim¡ento adm¡n¡stráivo al contrato de seguro hasta la
exinción de las obl¡gaciones jurfdicas de las partes bajo elmismo;. Presentar alcobro las primas que deba abonar elTomado. baio el contralo
de seguro y emftr rccibos relativos a las m¡smas;

. Tramitacrón de los siniestros (incluyendo prestación de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el olmpl¡miento del
contrato de seguro, la peritación de ¡os daños y en su caso, liqu¡dación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan exte.nalizado
tales funcione§)i

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólizas, sinieslro§, provision€s técnicas e iñversiones,

. Realizarevaluaciones delriesgo, solvenc.¡a y posible fraude de forma previa

a la sl6cripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuerfa del inlerés legitimo que
ostenta la Ertidad Aseguradora, ¡a consulta y cruce de los Datos Personales
con fche.os comunes para evitar ftaude en el seguro y con fcheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumplk con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aque'hs que

obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identific€r al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación ¡egal;

. La realización de estudios de técrüca aseguradora e¡ análisis de rnercados

objetivos y perfilados cónfnes acluariales para la delerminación de la prima

en la suscripción delconlrato de seguro;
. Gestionar, en su c¿rso, de foma centralizada los recursos infomálicos

(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fine$ administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas alqL¡e
pertenece CNP Parlners.

. Remitirle comunicac¡ones comerciales sobre los prodLrctos de CNP
Parlners s¡malares a l0§ contratados a través de coneo po§tal y/o llamada
telefónica.

¿Qué lratamientos ad¡cio¡ale6 podgmos reallzar?
Adic¡onalrnente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitine ofertas

comerciales de CNP Partr¡ers por medios electrón¡cos, así como
información sobre productos dist¡ntos a los contratados, inbrmación sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a lievara cabo (entre Ias
que podrán fgurar, campaña§, proyedos, sorteos, concursos, evento6 de
cúalquier tipo y temáica), la real¡zación de encuestas de salisfacc¡ón y
envío de ñewsletters (todo ello incluso por rnedios eleckónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
pertiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefererrcias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

co¡unicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
prefererrcias y necesidades.

¿Duránto cuánto t¡efñpo trataemos sus datos?
Los datos pefsonales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su corEentjm¡ento o se hubiera opuesto
con antedor¡dad, en su caso y una vez f¡nalizada, durante el plazo de

conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos plazos enviando un coneo electrónico a cuahuiera de las direcciones de

coreo electrónico establecidas en Datos de contaclo del ResporEable de
Iralam¡ento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitide

ofert¿s comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asf como

informaciófl sobre producto$ d¡stiñtos a los contratados, inlbmación sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre l0€

que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorleos. concursos, eventos de

cualquÉr tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y

envlo de nelBletters (todo ello inclBo por medios declrónicos).
r' Si ha aceptado, podremG tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fnes comeÍoales y de ma*et¡ng con el objelo de conocer sus
preferencias y neces¡dades y. en su caso. y enlre otra§, adecuar las

comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientoo establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
c¿bo hasta que nos sol¡cite su opos¡ción de corfo.m¡dad con lo establecido en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indicado en este documerfo de info adicional.
Logltlñación para el tratam¡ento de suB datos
¿Por qué pod€mos tratar sus datos pefsoíales?
Sus datos podrán ser tratados pa.a la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que §ean tratados, no §e.á posible
la celebración del co¡lrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adlcjonalmente, sus datos serán tratadoG por los siguientes motivosi

'/ S¡ f:a aceptado la clárrsula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comercisles de CNP Partners por medios eledrónicos asicomo información
sobre produclos distinlos a los confatados, para informarte sobre acciones
de market¡ng (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concuÍsos, evento§ de cualquier fpo y lemát¡ca) y/o realizac¡ón de
encuestas de sat¡sfaccjón y neü/sletters (todo ello inc.¡r¡so por med¡os
electrónicos), sus datos serán tratados para dic¡las nnalidades.

r' Si ha aceptado, la ctáusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de marketjng con el objeto
de conocer sus preferenci6 y neces¡dades y, en su caso, y entre ofas,
adecuar las cofiunicSciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremcs lralar sus datos para el cumpl¡miento de una obligación
legal. de acuerdo con lo establecido en la normaliva que aplique al contrato de
§eguro suscrito, enke otras, la Ley de Coñtrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desaffollo, Ley de l\4ediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia
de servicios financ¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por el que se completa la D¡rec{iva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitanG de ejecucjón de solvencia ll, Direct¡va UE
2016€7 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 128d2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentG de datos tundamenlales relalivc
a los productos de inversión minorista ünculados y los produc{os de ¡nve¡sión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprleba el Reglamento sobre la instrumentacjón de 16
compromisos por pens¡ones de l¿s empresas con lo§ trabajadores y
benefciarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un ñIuro y que
afecte ál contráo
Asi misrno, se podrán fatar para los casos en que exista un inlerés leg¡timo por
parte de la aseguradora.
Oest¡natarios

¿A qu¡én se le va a cgmunicarsus datos?
Además de loindicado, §iha aceptado la cláusula de comunicacjón de los datos,
§u§ datos se van a comLmicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecede infomación comercjal sobre producios de seguro,
¡ntermediación a través de intemet, y planes de pensiones, ¡nformarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos.
sorleos concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asf corno envio de
ne\r§lelters, porcualquier medio (enlre otros, postal, teléfono, e-ma¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNO ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNO CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AE OYOU COMMUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
SL no ha aceplado está dáusula, sus datos únic¿mente los tendrá CNP
PARINERS.

Así mismo, sus dáos podrán ser comunicados en caso de cesión de c¿rtera,
tus¡ón, esc¡sión y lransformación
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Nomas Corporalvas VincL,iantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable al español y contarán con todas las garantías y
medilas para satuaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos ¿clual¡zada la infomac¡ón sobre lransferenc¡as intemacionales
qLre se vayan a rcaliz en un fuluro en ñueslra \,eb:
https:/ ¡r\¡/\¡/.cnppartners.es/politica¡e,privac¡dad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando dato6
personales que les mnc¡eman o no.
Las personas ¡nleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acc€so) así como a sol¡citar la rectil¡cación de los datos inexactos
(dsrecho do roct¡f¡cáclón) o en su caso, su supresión cuando, enlre olros
motivos los datos ya no sean necesarioG para los fines que fwron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas c¡rcunstanc¡as, los interesados podrán sotic¡tarla limilacióndel
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únic-¿trnente los conservaremos pata el
ejercicjo o la defensa de reclamaciones (derscho a la l¡m¡tación dol
tratam ¡ento).
En detarm¡nadas chcunstancias y por mot¡vos Elacionados con su
sltuac¡ón part¡cufar, los ¡ntercsados podrán oponerse al tfatamiento de
sus datos. CñP Paftne6 dqiará de tratar los dato§, §Étuo quo obedezcan a
motivos logíümoa o qlejerc¡c¡o o delensa de pos¡bl€s rsclamaciono6.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho ds
revocac¡óñ del consent¡m¡snto)
Enelcásode qLre solicile la polabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dsrscho I la portab¡l¡dad de lo3 dato6), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben §er comunicadG sus datos lenqa operativa
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemp¡o, no se podrán
reali¿ar siafectan a datos de salud o se traten de seguros c¡lectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que ne@s¡ta en
relac¡ón con sus datos.
Si pref¡ere enüamos su petición por coneo ordinanoi

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atención al Cl¡enle
Carrera de San Jeónimo no 21

280'14 Madrid
Porfavor, no düde ind¡car que se pone en contaclo con nosotros en relac¡ón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere preserfar
un¿ reclamación lo puede hacer a lravéS de emai¡
orotecciondelclienteaAcnpoartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicádo pero dirigido al Área de Proteccjón del Cliente. En lodo cáso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derecho6 en esta materia En §u
página \¡,eb puede encontrar informac¡ón ¿dicional y complemenla.ia sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página v,eb:
htps:/ 

^/v 
r.agpd.es/polah&ebagpd/¡ndex,ides-idphp.php

CÑP PAFTÑERS OF SFG¡]R'§ Y
R.M. d. Md:¡ bm a 3l
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I¡]I{BRE DE !A ASEGURADORA CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.^ d6. ¡&¡ ei CefsE d€

[¡lEDlaDoR: EURoaAJA RIRAL MEolAclÓñ oqd¡d d6 3ees.9ú,0! vidl.dó s L , 6¡ doñEúo s dtlqe ? -
Ssi J€d¡¡m 21 - ?3{14 i&d,id (Elrrtl

COltCEPfo POf, EL CUALSE ASEGITRA Pd.!eilá rop a

POR FAVOR, LEA ATEI{TAT¡IEI{TE LA II{FORMACION QUE A CO TINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS OISTINTOS TRATAT¡IIENTOS OE SUS OATOS CONFORME SE INO¡CA A CONl'INUACIÓN:

Debe autofizar el usg dq Sus datos de salud en caso de sin¡ostro, oara la tram¡tación. osr¡tac¡ón y l¡ou¡dac¡ón dol m¡smo. dado que ds
@:
! Acepto. conforme a lo anlerior. allratamiento de los datos de salud para la ejecución delconlrato por la propia aseguradora o a lraves de Lrn

proveedor de CNP Parlners para la tramrtacrón y liquadación del sinieslro

O Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofelas comerciales por medios eleclrónicos, ¡nformación sobre produclos distintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de salislacción y envio de newslefers (todo ello incluso por ñedios electrónicos).

Si acepta lo s¡gu¡ente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo a¡ que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofÍecer
información comercial sobre sus productos y servicios. realizac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (enlre otras, campañas. proyeclos.
sorleos, concu¡sos, eventos de cualquier tipo y lemática). as¡ como envio de news/etfe.s, por cualquier med¡o (entre otros. postal. teléfono. e-

mail). +infoi infoÍÍación adic¡onal

tr Acepto la conunicación de mis datos a las empresas del Gn¡po al que pertenece CNP Pa.tners para fines comerc¡ales y de marketing y

recepción cle newsletteE (por cuahuier medio).

Si acepta, sus dalos podrán ser tratados para la elabor¿ción de perflles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conoce¡ sus
preferenc¡as y necesidades y. en su caso, y entre okas, adecuar las comunicaciones cofierc¡ales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

D Aceplo el lratamienlo de mis datos para la elaboración de perfiles con flnes comerciales y de marketing

El presenle contrato so rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y AÉndices que emita la
Ent¡dad Assguradora, y que, eo su con¡urfo, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y éfecto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GEI{ERAES son desarrolladas y, on su c¿rso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARI1CULARES- En caso de d¡screpancia entre lo
6tablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICT LARES, prevalecorán éstas sobreaquélla6, salvo quE dicha
d¡screpanc¡a der¡ve de pactos contrá la l6y, la moral o el oaden público, en cuyo caso se entenderán rulos dq plono der€cho. lgualmente las presentes
COt¡DlClOt{ES PARTICULARES son €rnit¡das lomando como basé las declarac¡on6 del tomador, el cuqs onarlo médlco o en c6o de ser as¡ requerido
por la compañ¡a 6egurddora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren nec6arias para una correcta valoraclón del riesgo.
A los electos de lo d¡spuesto en los art¡culG 'l.22 y 124 del Reglemento do Ordenacióñ, Superv¡s¡ón y Solvencia ds las Eñüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto '106012015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro rcconoco hebor rgc¡bido, eó la
m¡smafecha y con anter¡or¡dad a la cohbración del prosente cont"to, Nota lnfofmaüva comprens¡va de todoB los aspectos roláivos al pr€Gontesoguro
que se conteñplan en 106 citados precoptos roglamentados.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COI'IDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y confoñre,

Hecho por duplicado, en l0 hojas insoparablos oxpedidas porambas caras, e¡ PUEBLA OE f{ONTALBAN (LA) a 30 de Jul¡o de 201S

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

.J D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Director General Adjunto

ffi**r*u CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURo DE PRorEccróN oE PAGos

cNPPARIN€RS 0E SE6UR0SY RE SE6UR0S SA -C¡ d. d. !r ¡¡a.rm ¡. 2A0r1MA0R0 IESPAÑA)- I .319152fi4m. F..3,1915213101- *w.np!¡,,tle* ¿¡
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A

Sr acepta lo srguente, sus dalos podrán ser lralados para remitirle ofe(as come.ciales de CNP Partners por medios eleclrónicos. asi como info¡-
m¿ción sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de ñarketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre otras. campañas, proyectos. sorteos, concursos. eventos de cualquÉr tipo y lemática). la realización de encuestas de salrs-
facción y envio de news/etfe¡s (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

--*af --



H,)*,"=*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t M¿nda¡e

Referencia de la orden de domiciliación
Mandarc nefercnce

206833081 0001420000005r 2601

Nombr€ del Deudor/es
Nañe af the Debto1s)

SEILA HUEIE MUELAS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account number - l84N of the Debtot

ES42 3081 0142 6629 6247 53't1

5W|FT / 8tC

BCOEE§MM061

Nombre delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ld€ntlf lca(lón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avlso IMPORTANTE: tl d.udor qued¡ lnfo.m¿do que, el ldeñltfl.¡dor d.l Acr..dor refér.nc¡¡do cn erlc M¡nd¡to p(.d. dif.dr, po¡ .l c¡mbio del Código d. Nrgo(io (Sufijo)

delmiemo, ñl perjoic¡o alguno eñ los int r.3és d.l d.udor.

Nombr€ de la calle y número
Street Name and number ofthé Credlro¡
0ARRERA DE sAN JERóNtMo. 2i
Códlgo postal / Cludad
Post¿l Code / City
280'14 t\,lADRtD

Pals

Country
EsPAÑA-SPAIN

Mediante la frrma del preseñte formulario da Ordeñ de Dom¡cilia.ióñ, usted autoriz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¡ enviár órdenes a su

€ntidad fináncier¿, p¿ra adeudar en su ruenta los irhportes que se deveñguan coño consecuencia de este (oñtrato y, asimismo, autor¡za a su entidad
flñanr¡era para (argar en 5u cuent¿ los importes debidam€nte notificados por CNP PARTNERS dc Saguros y Reas€guros, S.A. Como pane de sus dere.hos, el

deudor está legitimado al reambolso por su eñtidad eñ lo! términos y condicion€s del contrato suscrito con la ñism¿. La solicitud de reembolso deberá
efe(tuars€ dentro de las ocho 5€man¿s que sigueñ a la fe(ha de ad€udo €n (u€ñta. Puede obtener iñform¿ción adicioñal sobre sus derechoi eñ su €ntidad
finan(iera.
8y sgn¡nq this mhdate fo¡m, you au¡hot¡zé CNP PARTNERS de Segutut / R.tegurot, 5-A-¡o tcnd ¡nttrucüon5 ¡o you¡ benk to deb¡t your account ¡h¿ amounts ¡ha¡ ác¿rue as ¿ Ésult

oltout r¡ghts, fou arc e¡tklé.l ¡o ¿ ftfond l¡oñ your b.dk undc¡ th¿ t.mt ¿nd.ond¡r¡ont ofyout agrcemen¡ whh you¡ b¿nk. A .efuod ñut b¿ <h¡ñed wnh¡ñ cight w.ekt naning
¡roñ th. det. ot wh¡.h you. ac.outfi wat debl¡ed- Youl l¡gh¡r egar.l¡ng ¡he tund¿le .¡e erpla¡n.d ¡ñ a statem¿Dt tha¡ yoa <an obte¡o ltum yout l!;'k.

Firma del deudor
S¡gna¡ure of ahe Lrebtor

Tipo de pago: Pago re.úrrente
fype ofpay¡nent Re.urrent pawent

Lugar Fe(ha lDDMMAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

30/07t2019

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN ,ERóNtMo, 2I - 2 8ol 4 MADRTD

Please. retun to Cred¡tor address
Ejémplar para el Acrcedor

PARTN ERs Da sEGljRoS y REAsEcuROs. S a - C!r6¡ ¡c Sú J6ónmó I I 2B0t¡MADR|D(F¡pañal_T -l4ot12t3{, F +l to tJ},1340 | \N, .nppdE¡ .r
RM dNMi¿id.bmo.l.§1,).1'ñol!¡rl.s:l'd.rt'brodcS«¡cdldcs.folsl95hq,n l*)30 IN |".Nt¡ AzrJt{r4J at$.Adm\¡ D(iSFp C0jaq¡litirrl



ti)**.*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SCPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mardate Refercnce

20683308r 0001 4200000051 2601

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtor(s)

SEILA HUETE MUELAS

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nunber |SAN ofthe Debtot

ES42 3081 0r42 6629 6247 53'11

swtFT / B,c

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentifl(aclón del Acreedor

AVISO IMPORTANTE: tl ftudor q!.d¡ infom¡do qué, el ldérl¡fi.ador d.l^c..edor refÉrér<i¡do cñ .rt. M¡ndaro pued. dlf.rlr, por cl.¡ñblo d.lCód¡go d. N.s6co (sutuo)

delñlrmo, n¡pÉluicio ¡lguno.n kr int.r.i.r d.ldeudor.

Nombre dc la (alle y número
Strcet Nane a¡td number ol the Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / Cluded
Postal Code / C¡ty

280I4 MADRID

Pafs

Country
ESPAña-sPAtN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Doñicil¡a.rón, usted autoraza a CNP PARTñERS de Saguro5 y Reasegu¡os, S.A. a env ár órdenes a sL.l

€ntidad flnanc¡era, para adeudar en 3u €uenta los irñportes que s€ dev€nguen (omo (oñs€cuencia de este (ontralo y, asimismo, aLrtoriza á su entidad

financiera para cargar e¡ su (ueñla los importea debidarñente notifl(ados po¡ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, €l

deudor está legrt¡mado al re€mbolso por su entidad en los términos y condic¡oñes del (oñtrato suscrito con la mismá. La sol¡citud de reembolso ceberá

€fectuarse dentro de l¿s ocho semanas que siguen a ¡a lecha de adeudo en cu€nta. Pu€d€ obtene. información adicional sobre ru5 dere(hos eñ su entidad

financiera.
Bysign¡ñg ¡hit ñ¿n.l¿¡e foñ, you aurhoi2e CNP PARTNERS de Segu¡as y R¿aségutos, 5.A-.o send ¡¡tttu.¡ióni ¡o yout bldk to deb¡a you...<oun¡ the añouott ¡het¿c.rue at e fsult

itoñ ¡he dat. on whlch yaut account wat deblted- Yout t¡qhts rcg¿ldng ¡he nañd¿¡e arc exphhed h a ít¿¡eñe¡. thet you .an obt¿in froñ you¡ benk,

Tipo de pago: Pago recurrente
rwe ofpayment. Recurrent paynent

Lugar

F¡.ma d€l deudor
s¡gnaturc of the Debtor

Techa (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWYN

30/07,201S

EJemplar pa¡a el Deudor

CNP PAiÍNER5 DE SEOURoS Y REA§EoIIRO§. S a - Cúú! ó So Jdrif,¡md 2l l¡Ol.¡MADRIDIESPAÑA)-T*349rJ2¡3,¡0r F +r49 t1l,rl,l0 t Nq cnprarxÁ §
RM dcM¡,Í'd,Mo43l9.l'kor,»i.§r'delL,hródcSenndc!.ld¡ol9rhq.i"rr:30 lñ¡ llNlF A 2¡5l,llli Ch\.Admr¡ DCSI¡ C0t59{]{r0UI

DATOS DELACREEDOR


